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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE LABORATORIO CLÍNICO 
CORRESPONDIENTE A LA POBLACIÓN INCLUIDA EN EL ÁREA DE INFLUENCIA DE LOS 
HOSPITALES INFANTA SOFIA, INFANTA CRISTINA, INFANTA LEONOR, SURESTE, HENARES Y EL 
HOSPITAL DEL TAJO DE LA COMUNIDAD DE   MADRID                                     

 

La Comunidad de Madrid, con el ánimo de alcanzar una adecuada organización y 
prestación de los Servicios Sanitarios basada en los principios de racionalización, eficacia, 
simplificación y eficiencia, seleccionó el sistema de participación público/privado para el 
desarrollo de la gestión del Servicio de Atención Sanitaria de Laboratorio correspondiente a la 
población incluida en el Área de influencia de los Hospitales Infanta Sofía, Infanta Cristina, Infanta 
Leonor, Sureste, Henares y el Hospital del Tajo y que, en conjunto, supera el millón de habitante. 
Con fecha 11 de diciembre de 2008, se formalizó contrato con BR SALUD Unión Temporal de 
Empresas, (Ribera Salud, S.A. - Balague Center, S.A. y Asistencia en Medicina para las 
Entidades de Seguros, S.L) cuya vigencia finalizó el 30 de noviembre de 2018. 

A través de esta figura, la entidad adjudicataria del Contrato ha estado gestionando el 
servicio a su riesgo y ventura, estando garantizado, en todo caso, el principio de igualdad efectiva 
en el acceso de la ciudadanía a los Servicios Sanitarios, bajo una actividad prestacional de 
calidad, individual y personalizada, sometida a un intenso control por parte de la Empresa Pública 
Hospital del Norte, que ha conservado la titularidad del Servicio Público Sanitario. 

 La centralización de laboratorios ha garantizado un ahorro considerable en el 
número de equipos, y de profesionales, lo que permite una optimización de recursos y que la 
revisión y actualización de sistemas sea más rápida y ágil. Por este motivo, continuando las 
necesidades asistenciales que motivaron la celebración del contrato, a fin de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio, y dada la insuficiencia de medios propios del Sistema 
Público de Salud, se planteó la necesidad de tramitar el nuevo contrato, mediante la convocatoria 
de un nuevo concurso público, por procedimiento abierto y pluralidad de criterios, adaptado a la 
nueva Ley 9/2017, y a la evolución experimentada por el conocimiento científico y técnico.  

El contrato tendrá una duración de cuatro años, con posibilidad de prórroga a cinco años, 
y un importe máximo de 78.503.448,48€, con la siguiente distribución anual:   

 

AÑO IMPORTE 

2018 0,00€ 

2019 18.644.569,01€ 

2020 19.625.862,12€ 

2021 19.625.862,12€ 

2022 19.625.862,12€ 

2023 981.293,11€ 
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El régimen económico del contrato es capitativo, con pagos mensuales “a cuenta” a favor 
del adjudicatario, por importe del 95% de la doceava parte del importe anual del contrato, importe 
que se regulariza mediante una liquidación anual en función de la población adscrita al contrato. 

El precio el contrato se actualiza anualmente con las variaciones experimentadas en la 
población asignada a los hospitales a los que presta servicio el Laboratorio Central   

Estimación del presupuesto de licitación 
 

Al objeto de determinar un presupuesto de licitación se han estimado los costes y márgenes 
necesarios para la viabilidad económica del servicio objeto de licitación, tomando en 
consideración los  diferentes costes:  

• Costes laborales 
• Reactivos y otros materiales 
• Seguros 
• transporte 
• Costes energéticos 
• Costes de mantenimiento y actualización equipos 
• Margen operativo 

 

De acuerdo con las premisas anteriores, en cuanto viabilidad económica del proyecto objeto de 
licitación, la cápita media para un año sería de 15,88€, partiendo de las cifras de población 
adscritas a los hospitales que tienen como referencia el laboratorio Central. 

costes anualizados (€) población 
31/12/2017 Cápita 

19.625.862,12 1.235.876,00 15,88 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE GESTION ECONOMICO-FINANCIERA, 

 

 

Fdo.: Elena Casaus Lara 
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